Montevideo, 1º de abril de 2013
Señora 

Secretaria General de la 

Junta Departamental de Flores

Lea Danys Calero
E. E. Nº 2013-17-1-0001508

Oficio Nº 2475/13
 Ent. N°1296/13
Transcribo la Resolución adoptada por este Tribunal, en su acuerdo de  fecha 20 de marzo de 2013:
“VISTO: el Oficio N° 049/2013 de 27 de febrero de 2013 remitido por la Junta Departamental de Flores, referente a la remisión de deudas por concepto de remate y patente de rodados;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 12.974.2012 de 27.11.12 el Intendente resolvió aprobar el Anteproyecto de Decreto por el que se remite la deuda, en hasta las cantidades no cubiertas por el producido del remate y que por concepto de patente de rodados, multas y cualquier otras de origen tributario departamental, mantengan los vehículos que se subasten en el marco de la Ley 18.791; 

2) que así mismo en el citado Decreto se autoriza a la Intendencia Departamental de Flores a exonerar de todo costo que se origine por el trámite de baja en el Registro de la Dirección de Tránsito, que hubiera sido ordenado de oficio por el Ejecutivo Departamental;

3) que por Resolución Nº  16.018. de fecha 25.02.13 la Junta Departamental aprobó ad referéndum de este Tribunal, el Proyecto de Decreto elevado por el Ejecutivo, por mayoría de presentes, 22 votos en 27;

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza N°62 de 13.11.85 en redacción dada por Resolución del Tribunal de Cuentas de 16.08.95, la que señala que toda creación o modificación de recursos municipales debe ser sometida a Dictamen de este Tribunal por la respectiva Junta Departamental, controlando que la fuente sea departamental y demás aspectos constitucionales y legales que correspondan;
2) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 133 Inciso 2º, 273 Numeral 3 y 275 Numeral 4 de la Constitución de la República;

3) que la modificación de recursos proyectada no tiene incidencia del punto de vista del equilibrio presupuestal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto:
EL TRIBUNAL ACUERDA

 1) No formular observaciones a la presente modificación de recursos;

 2) Comunicar la presente Resolución a la  Junta Departamental de Flores;
 3) Devolver las actuaciones.”
Saludo a Usted atentamente.
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